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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:39 horas, con un registro de 398 diputadas y diputados. 

Con la finalidad de mantener e impulsar el uso y conservación de las lenguas indígenas 

nacionales, se concedió el uso de la palabra al C. Ricardo Jiménez Jiménez, hablante 

de lengua Mixteca. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 27 de 

febrero de 2023. 

 

COMUNICACIONES OFICIALES 

I.De la Mesa Directiva  

Con la que da a conocer modificación de turno en minuta, con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 2o., apartado A, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que remite la Cámara de Senadores. Se turnó a la 

Comisión de Puntos Constitucionales para dictamen y a la Comisión de Derechos de 

la Niñez y adolescencia para opinión.  

II.De los C. diputados  

De las diputadas Olegaria Carrazco Macías y Reyna Celeste Ascencio Ortega, 

mediante el cual solicitaron el retiro de iniciativa. Se ordenó actualizar los registros 

parlamentarios.  



 

 3 GRG 

Del diputado José Guadalupe Fletes Araiza, con el que informan la reincorporación a 

sus actividades legislativas. De enterado, y se ordenó la actualización de los registros 

parlamentarios. 

 

III.De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el informe trimestral sobre la 

situación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo 

octubre, noviembre y diciembre de 2023. Se turnó a las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social, para 

conocimiento. 

SOLICITUDES DE LICENCIA 

I.Del Dip. Juan Manuel Navarro Muñiz, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

II.Del Dip. Gilberto Hernández Villafuerte, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

III.De la Dip. Alma Carolina Viggiano Austria, con la que solicita licencia para separarse 

de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

IV.Del Dip. Felipe Fernando Macías Olvera, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

V.Del Dip. Yerico Abramo Masso, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente. 

VI.Del Dip. Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, con la que solicita licencia para separarse 

de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  

VII.De la Dip. Johana Montcerrat Hernández Pérez, con la que solicita licencia para 

separarse de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al 

suplente.   
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VIII.Del Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, con la que solicita licencia para 

separarse de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al 

suplente.   

IX.De la Dip. Mariela López Sosa, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.   

X.Del Dip. Ismael Brito Mazariegos, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.   

XI.Del Dip. Cuauhtémoc Ochoa Fernández, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.   

XII.Del Dip. Casimiro Zamora Valdez, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.    

COMUNICACIÓN OFICIAL  

Del diputado Daniel Guillen Sánchez, con el que informan la reincorporación a sus 

actividades legislativas. De enterado, y se ordenó la actualización de los registros 

parlamentarios. 

PROTESTA DE LEY 

Las CC. Miriam Mendoza Moreno, Selene Arely Pool Ake, Vania Roxana Avila García y 

el C. Miguel Ángel Piña Aguilar rindieron protesta de ley como diputadas y diputado 

Federales electos, se designó en comisión de cortesía para acompañarlo en el acto a 

las diputadas y los diputados: Manuel Alejandro Robles Gómez, Rodrigo Sánchez 

Zepeda, Marco Antonio Castro Narváez, Gerardo Fernández Noroña, Roberto Antonio 

Rubio Montejo, Braulio López Ochoa Mijares y Mario Alberto Rodríguez Carrillo. 
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EFEMÉRIDE 

Con motivo del asesinato de Cuauhtémoc (Ex Huey Tlatoani). La Dip. Blanca Maria del 

Socorro Alcalá Ruiz emitió un pronunciamiento a nombre de la Mesa Directiva.  

AGENDA POLÍTICA 

I. Comentarios relativos a las campañas en redes desde el extranjero, intervinieron las 

diputadas y los diputados: José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña del PT; Gabriela 

Sodi del PRD; Mirza Flores Gómez de MC; Roberto Antonio Rubio Montejo del PVEM; Sue 

Ellen Bernal Bolnik del PRI; Jorge Triana Tena del PAN y Óscar Cantón Zetina de 

MORENA. 

II. Comentarios relativos al proyecto de resolutivos del expediente SUP-REP-39/2024 del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, intervinieron las diputadas y los 

diputados: Benjamín Robles Montoya del PT; Elizabeth Pérez Valdez del PRD; Braulio 

López Ochoa Mijares de MC; Eunice Monzón García del PVEM; Sue Ellen Bernal Bolnik 

del PRI; Patricia Terrazas Baca del PAN y Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros de 

MORENA. 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I.De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 251 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado.  

 

Intervino a nombre del promovente la Dip Susana Cano González de MORENA. 

 

La presidencia informó que se presentó propuesta de modificación al artículo 251. La 

secretaría dio lectura. En votación económica se aceptó la modificación y se reservó 

para su votación nominal en conjunto. 
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En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular con la modificación 

aceptada por la Asamblea, por 407 votos a favor y 37 abstenciones.  

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

II.De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 65, 66 y 67 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas 

 
Intervino a nombre de la promovente la Dip Margarita García García del PT.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 447 votos a favor. 

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

III.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con proyecto de decreto por 

el que se adiciona una fracción III al artículo 4 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de definición del acoso escolar. 

 

Intervino como promovente la Dip. Taygete Irisay Rodríguez González de MC.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 436 votos a favor. 

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

  



 

 7 GRG 

 

IV.De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en materia de 

herramientas digitales para trámites. 

 

Intervino como promovente la Dip. Angélica Ivonne Cisneros Luján de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 446 votos a favor  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

 

V.De la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan los artículos 30 y 106 de la Ley General de Cambio 

Climático 

 

Intervino como promovente la Dip. Adriana Bustamante Castellanos de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 445 votos a favor. 

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

VI.De la Comisión de Movilidad, con proyecto de Decreto por el que se reforma la 

fracción IV del Apartado A del artículo 7 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial. 

 

Intervino como promovente la Dip. Catalina Diaz Vilchis del MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 450 votos a favor  

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  
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VII.De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de Decreto por el que 

declara el 5 de septiembre de cada año como “Día de la Lucha contra el Mieloma 

Múltiple”.   

 

Intervino a nombre de los promoventes la Dip. Elva Agustina Vigil Hernández de 

MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 438 votos a favor. 

 

Se devuelve al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

De la Junta de Coordinación Política, con la que solicita modificar el orden del día de 

la sesión del miércoles 28 de febrero, con fundamento en el artículo 64 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados. 

En votación económica, se autorizó.  

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en materia de promoción de las denominaciones de origen y/o indicación 

geográfica. 

En votación económica se dispensaron los trámites y se sometió a discusión y votación 

de inmediato.  
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SE CONTINUÓ CON LA DISCUSION DE DICTÁMENES 

VIII.De la Comisión de Gobernación y Población, con proyecto de decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en materia de promoción de las denominaciones de origen. 
 

Intervino como promovente el Dip Ismael Brito Mazariegos de MORENA.  

La Presidencia informó que se presentó propuesta de modificación al artículo 34. La 

secretaría dio lectura. En votación económica se aceptó la modificación y se reservó 

para su votación nominal en conjunto. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular con la modificación 

aceptada por la Asamblea, por 429 votos a favor y 24 abstenciones.  

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

IX.De la Comisión de Turismo, con proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 37 de la Ley General de Turismo, en materia de promoción 

y fomento turístico. 

 

Intervino a nombre del promovente el Dip Alejandro Rubio Beltrán del PRI.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 438 votos a favor. 

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

 

X.De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Intervino como promovente el Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo de 

MORENA.  
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La presidencia informó que se presentó propuesta de modificación al artículo 1008. La 

secretaría dio lectura. En votación económica se aceptó la modificación y se reservó 

para su votación nominal en conjunto. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular con la modificación 

aceptada por la Asamblea, por 425 votos.  

 

Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.  

SOLICITUDES DE LICENCIA  

XIII.De la Dip. Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas, con la que solicita licencia para 

separarse de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al 

suplente.  

XIV.Del Dip. Leobardo Alcántara Martínez, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente. 

XV.De la Dip. Nelly Maceda Carrera, con la que solicita licencia para separarse de sus 

funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente. 

XVI.De la Dip. Yessenia Leticia Olua González, con la que solicita licencia para separarse 

de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente. 

XVII.Del Dip. Miguel Pavel Jarero Velázquez, con la que solicita licencia para separarse de 

sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente. 

XVIII.Del Dip. Carlos Humberto Quintana Martínez, con la que solicita licencia para separarse 

de sus funciones. En votación económica se aprobó y se instruyó llamar al suplente.  
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CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se 

presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Se levantó la sesión siendo las 16:23 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día martes 5 de marzo de 2024, a las 11:00 horas en modalidad presencial. 


